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de actividad son las eotablecidas con car4cter general en el título VI
del Reglamento del Impuesto sobre el Valor AlIadido y en el Real
Decreto 2402/1985. de 18 de diciembre.

No obstante. los comeciantes minoristas sometidos al r6gimen
especial del reearao de equivalencia no estAn obligados a emitir
facturas de venias ni otros documentos suatitutívos en relación con
las operaciones de venta al detall correspondientes a dicho~
especial que efectúen en el caso de que las citadas operaciones se
realicen a personas que no tengan la condición de sllietos pasivos
del mencionado Impuesto.

Madrid, 31 de marzo de 1987.-E1 Director general, Miguel Cruz
Amoros.

10211 RESOLUC10N tk J tk abril tk 1987. tk la Dirercwn
Gmera/ tk Comercio Exterior. Wla que se reconocen
los benejiciO$ arance/arlO$ establecidIJs por el RetI1
Decreto 258~. tk 18 tk diciembre. modifi=kJ
por el RetI1 o 93211986. tk 9 de mayo. a las
Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, eotablece uo r6gimen de
suspensiones y reducciones arancelariaa aplicables a los &ienes de
invenión que se importen con determinados fines especificos,
recogiendo en su articulo J.., entre olrol, el de desarrollo de zonas
en declive o desfavorecidas (articulo l.·. a), del Real Decreto
932/1986).

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con Jos tmnites
previstos en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 19 de
marzo de 1986, las Empresas que se relacionan en el anexo dnico
de la presente Resolución, incluidas en las zonas que, en cada caso,
se indican, solicitaron de este DeIlartamento el reconocimiento de
los beneficios arancelarios eotablecidos en los citados Reales
Decretos.

Cumplidos los tmnites reg1aJnentarios, la Dirección General de
Industrias Químicas de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas
del Ministerio de Industria y Ener¡la, ha emitido los correspon.
dientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado,
uoa vez aprobados los respectivos proyectos de modernización de
sus instalaciones, presentados por las referidas Empresas.

En consecuenClll, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.· de la Orden
de la Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo
siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anexo a la presente Resolución en

ejecución de sus respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones aprobados por la Dirección General de Industrias
Químicas de la ConstruccIón, Textiles y Farmacéuticas del Ministe
no de llidustria y Enel'llÍa disfrutarén, a tenor de lo dispuesto en el
Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado p<)r el
Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, de los si¡uientes beneficios
arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
::~rten de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquellos

a los que, en virtud de las disposciones vi¡entes en cada
momento, les sea de aplicaclón el mismo tnllamiento aranoeIario:
o bien,

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros paises, siempre que este derecho resulte inferior al aplica·
ble en cada momento a los citados paises según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el articulo 37 del Aeta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas, del
~cado de inexistencia de producción nacional a que alude el
articulo 5.· de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen '.Iuedarán
vincuJados al destino especifico determinante del benefiCIO que se
concede y, su utilización en fines distitos de los previstos, supondrá
la pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así
como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en el Reglamento 1535/17, CEE. relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a 10 previsto en el apartado 2 del
articulo 5.· de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los
objetivos mencionados en el apartado 3 del mismo articulo, la
presente Resolución será aplicable a cuantos despachos de importa
ción se hayan efectuado con carácter provisional con anterioridad
a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «IIoletln Oficial del Estado» para general conocimiento.
entrará en vigor en el mismo cIia de su fecha.

Madrid, 3 de abril de 1987.-E1 Director general, Fernando
G6mez Avil~.

ANEXO
Relcu:i6n tk Empresas

I ......ización

J. Bilcasa, S. A. Marpn izquierda del Nervi6n ..

2. Industrias Palel<, S. A. ZUR del cinturón industrial de Barcelona .

Fabricación de articulos de caucho (membrana,
para servofrenos).

Fabricación, llenado, cierre y clasificación dr
envases de plástico

10212 RESOLUCION de 13 tk abril tk 1987. tk la Direcci6n
General de Comercio Exterior. por la que se reconocen
los beneficios arallCelariO$ establecidos por el RetI1
Decreto 2586/1985. de 18 tk diciembre. modificado
por el Real Decreto 93211986. de 9 de mayo. a las
Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece uo r6gimen de
suspensiones y reducciones arancelariaa aplicables a los liienes de
inversión que se importen con determinados fines especifico..
recogiendo en su artículo 1.°, entre otros, el de J'C<:ODveni6n o
modernización de las industrias qufmicas.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trémites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Eml'resas que se relacionan en el anexo dnico de la
presente ResolUCIÓn, enCuadradas en el sector de industrias quími.
cas, solicitaron de este DeIlartamento el reconocimiento de los
beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los tmnites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Quimicas, de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas,

del Ministerio de Industria y Ener¡fa, ha emitido los correspon
dientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado
uoa vez aprobados los respectivos proyectos de modernización d<
sus instalaciones J?l'CSCnlados por las referidas Empresas.

En consecuencta, esta Dirección General de Comercio Exterio.
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.· de la Order
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicer
las Empresas que se citan en el anexo a la presente Resolución, er
ejecución de sus respectivos proyectos de modernización de su,
instalaciones, aprobados por la Dirección General de Industria,
Oufmicas, de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas, de
Ministerio de Industria Y Eneflda, disftutarén, a tenor de 1<
dispuesto en el Real Decreto 2~86/1985, de 18 de diciembre
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, de lo,
siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes d·
equipo, de acuerdo con sus caraeterlsticas y naturaleza, cuando
:orten de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquel

a los que, en virtud de las disposiciones vi¡entes en e:


